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 ACTA Nº  29 
Sesión Ordinaria de fecha: 16.11.16   

Asistieron los profesores: Zulima Barboza, Morayma Reinozo, Aurora Longa, Laura Obando, María Belkis Durán, 
Jenny Ramírez, Neira Castillo, Gilberto Quintero, Luis Jugo y la Arquitecto María Eugenia Febres.  

 
1. 1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA 

2.  
3. Lectura Acta Nº. 28. Reunión Ordinaria del 09.11.16 

DECISIÓN: APROBADA 
 
 
 

3. MATERIA DEL CONSEJO 
 
3.1. Revisión del Manual de Procedimientos Curriculares III parte  
DECISIÓN:  
 
 
 

8. FACULTAD DE ARQUITECTURA Y DISEÑO 
 

8.1. Informe de la Subcomisión designada para evaluar los componentes del Pensum I del Plan de Estudios vigente, 
adecuado a los requerimientos tecno curriculares exigidos por el Consejo de Desarrollo Curricular 
DECISIÓN: Se acoge el informe presentado por la subcomisión. Negada la solicitud de los requerimientos 
tecno curriculares exigidos por el Consejo de Desarrollo Curricular porque no cumple con los parámetros 
curriculares establecidos en el Reglamento Curricular de Pregrado, se sugiere completar el rediseño  de 
carrera (guión 3). 
 
 
 

10. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES 
 
 
 
10.1. Comunicación Nº 1344/16, de fecha 05/11/16. 
 
DECISIÓN: En cuenta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
15. FACULTAD DE INGENIERÍA 

 
15.1 Comunicación Nº CF-16/1283, de fecha 02.11.16, suscrita por el Profesora Delfina M. Padilla Baretic,  Decana 
(E) de la Facultad de Ingeniería, informando que ese Consejo aprobó la designación de los Profesores Leonardo 
González, Coordinador, Departamento de Geomecánica, Roberto Torres H., Director de Escuela, Grelys Sosa, Jefe 
de Departamento de Geomecánica,  Anicsí Uzcátegui, Jefe de Departamento de Geología General, Tábata Hóeger, 
Representante del Departamento Geología General, y los representantes estudiantiles, como miembros de la 
Comisión Curricular del Departamento de Geología General de la Escuela de Ingeniería Geológica.  
DECISIÓN: EN CUENTA. Solicitar aclarar el contenido de la comunicación. 
 
 
 
 
 
 

Profª. Zulima Barboza M.  
          Coordinadora General  

           Consejo de Desarrollo Curricular 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

1. Profª Laura Obando (FACES) 22.04.2009 

2. Profª Jenny Ramírez (Facultad de Arte) 10.03.2010 

3. Profª Aurora Longa (Facultad de Farmacia y Bioanálisis) 26.10.2012  

4. Profª María Valentina Sucre (Facultad de Odontología) 22.01.2013 

5. Prof.- Gilberto Quintero (Facultad de Humanidades y Educación) Ratificado 

05.02.2013 

6. Prof. Vicente Sagredo (Facultad de Ciencias) 01.07.2014 

7. Prof. Luis Jugo ( Facultad de Arquitectura y Diseño) 17.09.2014 

8. Profª Neira Castillo (Facultad de Medicina) 10.10.2014 

9. Profª Morayma Reinozo A. (Facultad de Ingeniería) 19.11.2014 

10. Prof. José Valmore Corredor (FACIJUP)  27.11.2014 

11. Profª María Belquis Duran (Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales) 

Encargada 01.03. 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 


